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Adininistracion.- -Neyociado 6.*

Excmo. Sr.: Uemilido á informe, 
de las Secciones de Gracia y Justi 
cia y • Gobernación del Consejo Real 
el expediente sobre si es ó no nece
saria autorización para procesar al Al
calde de Cirntoires, Joaquín Guardio- 
la, por delito do detención arbitraria, 
han consultado lo siguiente:

(■Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización sobre si 
es fi no necesaria para procesar al 
Alcalde do Cimlorres, Joaquín Guar- 
díola, por detención arbitraria; cues
tión suscitada entre el Juez de pri
mera instancia del partido de Morella 
y el Gobernador de la provincia de 
Castellón de la Plana. De dicho ex 
pediente resulta:

Que en B de Octubre último se 
presento' Miguel Moles, labrador y 
vecino de Cimtorres, al Juzgado del 
partido, denunciando el hecho de que 
el día 5 del mismo mes, voriíicán- 
düse la corrida de un toro, según era 
costumbre del pueblo ó consecuencia 
de la fiesta que se celebra á la Vir
gen del nosario, su hermano Manuel, 
sabiendo que le habían.dado aguar
diente al toro, gritó que le dieran más, 
y al dia siguiente el Alcalde lo llamó 
á 811 casa y le preguntó si se rati
ficaba en aquellas palabras:

Que contestó que sí, por lo cual 
dispuso el Alcalde que su hermano 
Manuel quedase arrestado por todo el 
termino del pueblo:

Pracíicadas por el Juzgado las di 
ligencias en averiguación de los he
chos, aparece;

Que Manuel Moles estuvo cua
tro días sin salir del pueblo, hasta 
que con permiso del Alcalde lo hi
zo _ por habérsele proporcionado un 
vjaje, previniéndole que á su regre
so se presentase por no estar aún 
arreglado su negocio, y que no hubo 
ningún otro motivo paro su arresto 
ni se celebró juicio de faltas, ni sé 
practicaron diligencias po^ei Alcalde 
sobre el hecho. Todo lo cual resulta

de las declaraciones de varios indi
viduos del Ayuntamiento que asistie
ron á la sesión el dia que Manuel Mo
les se presentó al Alcaide, donde lué 
decretado el arresto, y no en casa 
de dicho funcionario;

El Juez estimó que no era nece
sario pedir la autorización, y puso en 
conocimiento del Gobernador haber 
empezado á procesar al Alcalde como 
reo de detención arbitraria:

Posteriormente el Alcalde declaró 
que á petición del dueño del loro 
que se corrió en el pueblo, y por 
las expresiones indecentes que pro
firió Moles, se celebró un juicio de 
faltas ante el declarante y el ¿uidico, 
en el cual fué condenado Moles ul 
pago de ocho duros de mulla, sin que 
antes ni después formase diligencias 
al efecto. Pero que después averi
guó que no había dicho más palabras 
que las de que «por mus aguardien
te que le diesen al Loro, vaca era 
y vaca seria,» razón por que no for
mó diligencias, y que no le levantó 
el arresto por haberle dado luego per
miso para irse del pueblo:

Que se decretó el embargo de 
bienes en los del Alcalde en canti
dad de 4.000 rs., si no daba fianza 
de responder de esa cantidad, y se 
siguió la causa por sus trámites: 

Que obra un testimonio del jui
cio de fallas celebrado el dia 10, cuan
do ya debía tener el Alcalde noticia 
por los individuos del AyuiiLamieiilo 
(le la  formación de causa. Dicho jui
cio aparece que tuvo lugar entre el 
dueño del toro y Moles, con asisten
cia del Alcalde, del Suidico y de te.s- 
tigos, y que se condenó á Moles, como 
infractor, del art. 4BB del número 0 
del libro 3. ® del Código, al pago 
do la multa de ocho duros y las cos
tas, de cuya providencia apeló Moles 
al Juzgado:

Que se recibió en él oficio del Go
bernador de la provincia estimando 
que debía solicitarse la autorización 
para seguir el procedimiento contra 
el Alcalde, y el Juez oyó al Promo
tor fiscal que opinó en el sentido de 
ser necesaria la autorización. Sin em
bargo, el Juzgado declaró lo contra
rio y consultó con la Audiencia del 
territorio sa auto, que fu.é confirmado.

Dada vista de las diligencias a! 
Consejo de provincia, fué de diclá- 
men que so pidiese la autorización, 
fundándose en el equivocado supuesto 
de que la detención tuvo lugar en 
la función de la corrida v como me

dida de orden público, siendo asi que 
se decretó en la sesión del Ayunta
miento.

Considerando que el arresto de 
Manuel Moles decretado por el Alcal
de de Cimlorres no fué dictado en 
el acto y como medida de órden pú
blico, sino como agente del orden 
y policía judicial, según lo demuestra 
el haberle citado al juicio de fallas 
que luego tuvo lugar á petición de 
parle;

Las Secciones opinan que puedo 
V. E. consultar á S. M. no ser ne
cesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. ü. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y 
efectos censiguieníes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. .Madrid 29 de 
Abril de 1B5B.—Ventura Díaz.—Se
ñor Ministro de Gracia v Justicia.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el expediento 
sobre autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de Ugijar 
para procesar al Teniente de Alcaide 
y dos Regidores de Clierin por exac
ciones ilegales, han consultado lo si
guiente;

«Estas Secciones han examinado el 
e.xpedieiue de aulorizncion negada al 
Juez de primera instancia de Ugijar 
por el Gobernador de la provincia de 
Granada, para procesar ó D. Francis
co Castillo Montoya, D. José Muñoz 
y D. José Castillo'Lopez, Teniente de 
Alcalde y Regidores del Ayuntamien
to de Cherin, por delito de exaccio
nes ilegales.

Do üiclio expediente resulta:
Que en 7 de Setiembre se per

sonó en el Juzgado de dicha villa 
José Corral y t'ernandez, vecino de 
Cherin, denunciando el hecho de que 
celebrándose el dia 2-í de Agosto en 
dicho lugar una fuñe m religiosa á 
San Bartolomé, patrono del mismo, 
y acudiendo multitud de personas do 
ios pueblos comarcanos y vendedores 
de comestibles, el Teniente de Al
calde y los Regidores nombrados se 
presentaron en la noche del 24 do 
Agosto próximo pasado en los pues
tos de turrón, dulces y garbanzos tos
tados, y les exigieron á cada uno de 
los primeros media libra de dulce ó

turrón, y a ios segundos media cuar
tilla de garbanzos, poniendo con ello 
en ridiculo á la Autoridad y rebaján
dola; y admitido dicho escrilo, se ra
tifico en el y so mandó proceder al 
examen de los testigos que presen
taba, y de las declaraciones tomadas 
a vmuos vendedores mas en número 
de 12, resultó la certeza de la de
nuncia, aunque el testigo ^edro Fer
nandez expresó que tenia entendido 
que los garbanzos eran para la palrn- 
Ha, y Francisco Aguado, que era co
mo en pago del sitio que ocupaban 
en la calle y plaza:

Que se dió vista de las diligencias 
al Promotor fiscal, y estimando que 
había delito, opinó que se pidiese la 
autorización correspondiente, como lo 
hizo el Juez:

Que el Gobernador oyo á los in
ternados que informaron confesando 
el hecho; pero no diciendo que los 
objetos fuesen exigidos, sino dados vo
luntariamente según de inmemorial se 
venia practicando; y el Consejo do 
provincia estimando que se trataba 
de una costumbre inmemorial esta
blecida en los pueblos del Valle y Al- 
pujarras para retribuir el servicio que 
prestan los vecinos que auxilian á la 
Autoridad para mantener el órden 
público; y en atención á que no cons
ta que los Concejales denunciados se 
aprovechasen de los dulces, garban
zos y licores, objetos de la exacción 
ó prestación voluntaria, opinó la Cor
poración provincial por la negniiv.a 
de autorización que el Gobernador 
acordó;

Considerando que las cxaccíone.s 
en especie, objeto de la denuncia, 
según consta del informo del Conse
jo de provincia, procedían, de cos
tumbre inmemorial en los pueblos del 
Valle y Alpiijarras, y que no se apro
vechaban de ellas los individuos del 
Ayuntamiento, por lo cual aparece que 
no hubo delito en los hechos denun
ciados, si bien son una corruptela 
que debe desaparecer inmediatamen
te por los medios que corresponden 
á los Autoridades adminislralivas;

Las Secciones opinan que puedo 
V. E. consultar á IS. M. se sirva ne
gar la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia dcl parti
do de Ugijar; y lo acordado.

Al propio tiempo han consultada 
las Secciones que siendo este hecho, 
en buenos principios de Administra
ción, perjudicial por inju.<lo y veja
torio para los vendedores de comes-
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tibies y ademas rebuja el decoro de 
los íuncionaríos que Tcrifican la exac
ción, convendría se previniese á V. S. 
que dicte las órdenes oportunas para 
que en lo sucesivo cese semejante 
abuso.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo a 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 
1058.—Diaz.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada.

MliNlSTERIO DE HACIEND.A.

REGLAMENTO
para el resguardo especial de*Sali’  

ñas del Reino.

(Co7iíimiacion.j

Art. 80. Demostrará en todo ser
vicio valor y serenidad, de modo que 
jamas merezca reconvención alguna so
bre este punto: el que obrase con co
bardía, será expulsado con la compe
tente nota.

Art. 81. El que fuese destinado al 
servicio -de las rondas volantes, ade
mas de llenar con exactitud los debe
res de su instituto, guardará la mayor 
consideración á las Autoridades, veci
nos de ios pueblos y los que habitan en 
despoblado: el que proceda de otro 
modo, sera expulsado del Cuerpo con 
mala nota, sin perjuicio del castigo que 
le impongan las leyes.

Art. 82. Obedecerá y respetará cie
gamente sin contestación, pretexto ni 
excusa en los asuntos del servicio, no 
tan solo á los dependientes de prime
ra, sino que también á cualquiera de 
los de su propia clase que le hubiese 
sido destinado como .lele.

Art. 85. En las marchas ó corre
rías será de su obligación adquirir en 
los pueblos de su tránsito todas las no
ticias que sean referentes á los inte
reses de la Hacienda; y en donde per
nocte, deberá presentarse primeramen
te al Jefe del Resguardo si lo hubiese, 
y si no al AlcaLie del mismo: en caso 
que cualquiera de ellos le reclamase 
auxilio, deberá prestárselo, siempre 
que su comisión no sufra retraso: á su 
regreso dará conocimiento al Jefe in
mediato superior, manifestándole el 
objeto en que fue empleado.

CAPITULO v n .

OBLIG.VCIONES DE LOS DEPENDIEXTES DE 
PRIMERA CL.VSE.

Art. 84. El dependiente de primera 
clase deberá saber, cumplir y observar 
todas las obligaciones que se marcan 
al dependiente de segunda, y ademas 
las inmediatas á su ascenso,

Art. 85. Deberá saber leer y escri
bir, y estar impuesto en cuentas, por 
lo ménos en las cuatro reglas genera
les, y llevar seis meses en su anterior 
clase, salvo el caso previsto en el capi
tulo III, art. 30.

Art. 86. Sustituirá á los cabos en 
casos de enfermedad ó en cualquiera 
comisión del servicio que el coman
dante le emplease: fuera de ellos, hará 
el suyo como los dependientes de se
gunda.

Art. 87. Todas las solicitudes, par
tes y quejas que recíba de los de se
gunda cuando se halle desempeñando 
el servicio que se marca en el artículo 
anterior, Ies dará el curso debido.

CAPITULO VIH.

OBUGACIONES DE LOS CABOS.

Art. 88. El cabo debe saber las

üllígaciones de loa dependientes de 
primera y segunda clase, explicadas 
en los capítulos y 7.*, para cum
plirlas y hacerlas cuni|jlir rigurosa
mente, y enseñarlas á la fuerza que 
esté á sus inmediatas órdenes

Art. 89. Para ascender á este em
pleo se ha de sufrir un exánien que 
se practicará por los Comandantes, 
debiendo estar peiTectamenlc impues
tos, ademas de leer y escribir, en 
las cuatro reglas generales de cuen
tas y en la redacción de partes, sal
vo el coso previsto en el capitulo 
111, art. 50.

Art. 90. El cabo, como jefe más 
inmediato de los dependientes, se lia
rá respetar y querer de elios; nunca 
les disimulará faltas de subordinación, 
ni otra alguna en perjuiciu del servicio 
de las Rentas; iníuudirá en toaos ios 
que estén bajo sus órdenes amor a la 
institución y mucha exactitud en el de
sempeño de sus obligacionci; será fir
me en el mando y comedido en sus pa
labras cuando reprenda.

Art. ü l. Cuidaráquelosdependien- 
tes vistan con propiedad y conserven 
en buen estado sus armas y municio
nes.

Art. 92. Llevará siempre consigo, 
una lista de los dependientes que ten
ga a sus órdenes, asi como también de 
los caballos y monturas, si la fuerza 
fuese montada: procurará que el ser
vicio pese igualmente sobre todos, á 
no ser por vía de corrección.

Art. 93. Estará subordinado al sar
gento, donde le hubiere: cuando no á 
sus .lefes; solo podrá acudir al segundo 
Comandante en queja cuando la tenga 
de aquel, y al primero cuando la tuvie
se de ambos.

Art. 94. Si tolerase faltas de subor
dinación, murmuraciones contra el ser
vicio ó conversaciones poco respetuo
sas contra sus superiores, será depues
to de su empleo, y se le obligará á ser
vir el tiempo de su empeño de último 
dependiente de segunda clase, pero 
precediendo para ello juslíGcacion for
mal y órden del Director del ramo

Art. 95. Recorrerá y visitará con 
frecuencia todos los puntos que cubra 
la fuerza destinada á sus órdenes: ten
drá especial cuidado en que ella sobre
salga en el cumplimiento de su deber, 
y preste los más especiales servicios á 
ia Hacienda

Art 96. Siempre que encontrase 
un dependiente cometiendo cualquier 
exceso, ó embriagado, lo conduemá á 
su casa arrestado, dando parte al Jefe 
más iriinedialo de que dependa para 
que le imponga el castigo que merez
ca la falta,

Art. 97. Deberá conocer perfecta
mente por sus nombres y costumbres 
á los individuos que tuviese á sus ór
denes: les hará observar la más es
tricta y rigurosa disciplina.

Art. 98. Será siempre responsable 
de cualquiera extracción fraudulenta 
de sal ó agua salobre en la demarca
ción de su distrito: procurará averi
guar, por lodos los medios posibles, si 
ol hecho procede de descuido, malicia 
ó soborno del dependiente en cuyo 
punto aparezca aquella: en cualquiera 
de estos casos dispondrá desde luego su 
arresto, poniendo á otro en su lugar, 
y dará parle por escrito para la forma
ción déla coriijíetenle sumaria.

Art. 99. La menor falta de puntua
lidad ó la irfbrosidad en dar cumpli
miento á^ías órdenes que por sus Jefes 
se le comuniquen, será el más grave 
cargo que podrá hacérsele.

Art. 100. Cuando en su .demarca
ción ó punto .se presente alguna fuerza 
que como ronda volante los recorra, se 
avistara con el Jefe de ella, y ademas 
de prestarle el auxilio que pudiera re
clamarle, le noticiará todas las confi
dencias quepuedanperjudicar enlomas 
mínimo los intereses de la Hacienda.

Art. 101. Conservará y remitirá 
con toda limpieza y claridad la docu
mentación que por ia primera Coman
dancia se le ordene.

Art. 102. El celo y vigilancia que 
debe ejercer sobre ios dependientes 
que se hallen a sus órdenes ha de ser 
tal, que ni en la conducta privada de 
cada uno, ni en los menores actos del 
servicio, ha de dejar de observar cui- 
daaosamenle su comportamiento.

Art. 105. Responderá de cualquie
ra falta que se notare en su puesto re
ferente al servicio, así como en Jas ar
mas, municiones y vestuario; si fuese 
de caballería, de las que se encontra
sen de caballos y monturas, como de 
cuantos excesos cometieren sus subor
dinados, si no hubiere tomado por de 
pronto las providencias para corregir
los, y dado inmediatamente parle de 
lodo á su Comandante.

Art. 104. Cuando enfermase algún 
dependiente o caballo dará conocimien
to á su Jefe.

Art. 105. Visitará con frecuencia 
lós dependientes dé sus inmediatas ór
denes que se encuentren enfermos, pa
ra enterarse de su estado, y con obje
to de que hagan el servicio de su ins
tituto tan pronto conoü se reslablezcau.

Art. 106. Observará con los Admi
nistradores de fábricas y do Rentas es
tancadas, lo mismo que con las Auto
ridades y vecinos de ios pueblos de su ¡ 
demarcación, la mayor armonía para 
el mejor desempeño del servicio.

CAPITULO IX.

OBLIGACIONES DE LOS SARGENTOS.

Art. 107. Sabrá perfectamente las 
obligaciones de los dependientes y ca
bos, marcados en los capítulos anterio
res, para enseñarlas y hacerlas cumplir 
á los individuos de su mando, obser
vándolos y cumpliéndolas por sí en la 
parte que le loca.

Art. 108. Tendrá con los cabos un 
trato sostenido y decente; se hará obe
decer Y respetar, y será exacto en el 
cumplimiento de sus deberes.

Arl. 409. No interrumpirá dios ca
bos en sus funciones; no los maltratará 
de palabra ni los reprenderá en presen
cia de los dependientes. Cuando tenga 
necesidad de imponerles algún castigo, 
dará parle al Comandante, quien gra
duará el que mereciese la falla.

A rt.'n o . Si hubiese en el punto 
donde se halle de servicio alguna ex
tracción fraudulenta de sal ó agua sa
lobre, ó se cometiese alguna inobedien
cia, se le hará un grave cargo, tenien
do entendido que lo que sea graduado 
de falta en el dependiente y cabef, será 
más grave en el sargento.

Arl. 411. El que a la  fuerza que 
tuviese á sus ordenes no la haga obser
var la más exacta disciplina y vigilar 
por el bien de las rentas, será castiga
do severamente yresponsable con suel
do y empleo, si no hace constar que 
por su parle ha empleado lodos los me
dios posibles.

Art. 112. Tendrá la documentación 
que le ordene la Comandancia, y le re
mitirá la que se le reclame, cumplien
do todas las órdenes que le comunique 
sobre el particular.

CAPITULO X.

OBLIGACIONES DE LQS COMANDANTES DE 
SECCION O DE PUNTOS.

Art. 115. El Comandante de sec
ción ó de punto será siempre un sar
gento, uu cabo, ó un dependiente de 
los de primera clase, que reúnan las 
más brillantes circunstancias á juicio 
del Comandante.

Art. 114. Cualquiera que sea su 
graduación, será responsable á sus su
periores de que los individuos que es
tán á sus inmediatas órdenes cumplan

con todas las obligaciones marcadas ea 
este Reglamento, así como cuanto $e 
les prescribiese en lo sucesivo por el 
Director, Gobernador civil, Adminis. 
trador de Rentas estancadas y Jefes del 
Cuerpo.

Art. 115. Cuando el Administrado! 
de fábrica le comunique alguna órdeo 
para mayor vigilancia de las salinas, la 
cumplirá. Pero no podrá aquel desig. 
nar ios individuos que hayan de prestar 
el servicio.

Procurará mantener con el referí- 
do Administrador la mejor armonio; y 
de cualquiera caso que notare que jRe' 
rezca atención ó remedio dará inine, 
díalumente cuenta á su ComandáiUe.

Arl. 116. Cuidará de que los de. 
pendientes que se hallen á sus inme- 
dialas órdenes estén bien impueslosde 
cuanto se dispone en este Reglamento.

Arl. 117. Las casas ó chozas délos 
puntos se conservarán con el mayor 
aseo, siendo responsable de cualquier 
deterioro que ocurra ó efecto de uten
silio que se inutilice; lo mismo de que 
no se manchen las órdenes que para el 
servicio peculiar de cada punto expida 
el Comandante, y las cuales se fijaráe 
en una tablilla.

Art. 118. La policía personal, buen 
porte, compostura y conducta de sui 
subordinados, son los objetos preferen
tes á que debe atenerse, después de 
llenar los del servicio.

Art. 149. Tratara á sus subordiní- 
dos con buen modo: no desatender! 
los avisos y noticias que le dieren cuan
do considere pueden ser útiles al ser
vicio especial que le está confiado.

Art. 120. Vigilará, bajo su raásei 
trecha responsabilidad, no se entre
tengan en juegos prohibidos; que ih 
frecuenten casas de mala nota, taber
nas, ni so dediquen á ninguna diver 
sion que no sea decorosa.

Art. 121. Es responsable con em
pleo y sueldo de las extracciood 
fraudulentas de sal que se hagan deis 
fábricas ó espumeros del distrito qur 
estén á su cargo. Si resultase culpable 
por las diligencias que deberá practicíi 
el Comandante en averiguación del 
cho, será entregado además al Tribu
nal competente.

Arl. 122. Es igualmente respons- 
ble de la baja en los valores de la s5 
que ocurra en las Adminislraciosfi- 
alfolics y estancos de su distrito, si« 
justifica que procede de fraude de b 
fábrica ó punto de que estuviese en
cargado. •

En caso de que la sal se importas! 
de una manera fraudulenta de olr« 
distritos, dará parte a su Comandante 
para que tome las disposiciones que eS' 
lime convenienlés.

Art. 125. No podrá girar visitas ni 
repesos á los alfolíes de su dislrilo, 
estar autorizado para ello por el Dî ê  
tor general ó el Administrador princi' 
pal de Rentas estancadas; pero sí á iw 
estancos de su demarcación, cuandí 
sospechare que la baja de valores pro
cede de fraude ó do mal acondiciono' 
miento del género.

Art. 124. Si la baja de valores 
algún alfolí ó administración suboH«|'' 
na fuese producida por el fraude, 
pondrá en conocimiento de su fiomoD- 
dante, puraque este ó el segundo, 
lo hubiere, gire la visita y repese ij. 
existencias do sal que tengan, ® 
cerciorarse si están conformes con 
cuenta corriente; dando parte del 
suUado ála Dirección general y n 
Administración principal de Renta* 
tancadas.

Arl. 425. Los repesos que se c 
en el artículo anterior se haran con 
fuerza de las rondas del • ’ jj,
ra no ocasionar gastos á la 
cuando no resulte fraude, no recic 
ninguna gratificación los »3sf
verifiquen el repeso; pero si res
aquél, ó desfalco de caiid*l6!>» se alW'
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naráu, por cuenta del Administrador ó 
el encargado del alí’olí á los dependien
tes, 12 cent, por cada quintal de sal 
que pesen.

Art, 126. Si el Comandante de la 
sección ó puesto fuese de caballería, 
cuidará con el mayor celo de que los 
caballos estén bien tratados; que se 
tengan limpios; que se dén los piensos 
á las debidas horas; que la cuadra es
té bien aseada, y bien colocadas las 
monturns.

Art. 127. Solo en casos extraordi
narios en que no haya fuerzas de in
fantería para mandar un punto podrá 
cubrirlo la caballería, pues como fuer
za montada,'debe estar destinada á las 
rondas volantes.
. Art. 128. El Jefe de la sección de 
ronda volante, sea de infantería ó ca
ballería, tendrá un cuaderno en que 
anotará con ia mayor limpieza y clari
dad el servicio que diariamente hicie
re, expresando las novedades ocurri
das en las 24 horas. Cada 15 dias pasa
rá al Comandante el diario de las ope
raciones que hubiere practicado; pero 
cuando se le presente algún caso, que 
por su naturaleza necesitara pronto re
medio, lo pondrá inmedialamentc en 
su conocimiento-

Art. 129. Observará y cumplirá, 
ademas de las prevenciones marcados 
en este capítulo, las explicadas en ios 
artículos 54, 57, 59, 61. 69, 70. 74, 
75, 81 y 83, capitulo VI.

Art. 150. No permitirá que duran
te ia noche circulen por dentro de la 
zona de las salinas y sus redondas más 
personas que las que marca el art. 56, 
cap. VI.

Art. 151. Tampoco permitirá que 
durante la noche naveguen embarca
ciones pur dentro de los caños de las 
salinas, :i no ser que vayan autorizadas 
competcntemenle, y para lo cual se 
pondrá de acuerdo y e.stablecerá las 
reglas cojivenieníes con el Comandan
te de Marina.

Art. I32. Antes de ponerse el sol 
sorteará el servicio que durante la no
che han de cubrir los dependientes; 
procurará que antes de anochecer es
tén en los puntos que les hubieren cor
respondido, y di’l que no se retirarán 
basta ia salida del sol al día inmedia
to; hará que reconozcan los montones, 
barachas, tajos y lagunas, dando par
te de la novedad que encuentren al 
Jefe de su demarcación; terminada es
ta Operación, establecerá los vigilan
tes de dia en los puntos que sean ne
cesarios.

Art. 153. Recorrerá con frecuen
cia durante ia noche ios punios de ser
vicio que ocupen los dependientes pa
ra cerciorarse de si cumplen con sus 
obligaciones y las órdenes superiores 
que les hubieren sido prescritas; acu
dirá con prontitud á aquellos donde su 
presencia fuese necesaria, obrando se
gún los circunstancias que el caso re
quiero.

Art. 134. Coda noche dará una 
contraseña distinta á sus subordinados, 
para que cuando salga á vigilarlos le 
reconozcan sin exlrañeza- 

 ̂ Art. 135. Siempre que en la sec
ción ó punto de su distrito hubiere 
fuerza de Carabineros, procurará po
nerse de acuerdo con el Jefe de ella, 
pora que el servicio se llene mejor y 
para que sean vigilados por las respec
tivas falúas los buques que estuvieren 
en bahía, cargados ó ó la carga de sal, 
á fin de evitar que no se delrimenten 
las rentas, trasbordándola de uno á 
otro,

Art. 136. Llevará un cuaderno en 
que anote los defraudadores que hu
biere en los pueblos de su demarca
ción para los efectos que se marcan en 
el art. 60. capítulo VI.

Art. 157. Cuando tuviere en su 
distrito espumeros ó salobrales, será 
responsablé de que los dependientes

que se hallen encargados de su vigi
lancia los inutilicen, en caso que fue* 
se posible, ó que impidan á todo tran
ce la extracción de aguas y de sales que 
produzcan.

Art. 158. Todos las órdenes que re
ciba han de emanar de la Comandan
cia del Resguardo, salvo los casos mar
cados en los artículos 114 y 115 de es
te capítulo.

Art. 139. Intervendrá y presencia
rá por sí mismo, siempre que le sea 
posible, el peso y medición de la sol 
que se efectuaren en las salinas del 
Cobierno ó de particulares, observan
do las prescripciones que se marcan 
en los artículos 69 y 70 del cap. VI 
y circulares de la Dirección sobre el 
particular, debiendo en todos los ca
sos poner su conformidad en las guias 
que acompañen á cuantas entregas de 
sal haga la fábrica, sea pora el reino ó 
para la exportación al extranjero y 
provincias exentas.

Art. 140. Cuidará de la mayor 
exactitud en los pesos y medidas, no 
permitiendo que se dé más sal que la 
justa; siendo responsable, como el Co
mandante, de cualquier exceso ó abu
so que se cometa.

Art. 141. En esta clase de opera
ciones no ejercerán los Administrado
res ni los Fieles autoridad sobre él ni 
sobre los dependientes que en lodo ca
so nombrare para practicarlas.

Art. 142. Los patrones y sota-pa
trones de mar á bordo de las barqui
llas ó falúas, se considerarán como Je
fes de sección ó de punto: observarán 
las prevenciones que ,se marcan á los 
de infantería en sus respectivas demar
caciones y las que se les señalan a 
continuación: •

1. * K1 mayor orden, disciplina y po
licía en la barquilla ó falúa y tripula
ción que mande.

2. * No permitir murrauraciones 
contra ningún superior, de? plegando 
el mayor cejo y actividad en el servicio.

5.* Que toda la cabullería y demas 
efectos de su buque se cuiden con el 
mayor esmero para su duración, á fin 
de evitar gastos á ia Hacienda.

4.® Que sus subordinados vistan á 
bordo constantemente el uniforme del 
Cuerpo.

Ar(. 145. Cuando tenga sospecha 
de que algún buque conduce fraude, 
pasará á su bordo para reconocerlo, 
verificándolo siempre sin vejaciones 
ni malos modales, dando ántes, si es 
posible, ó después de hacerlo, parte al 
Comandante, bien de las noticias que 
tuviere, ó bien del resultado de la Ope
ración.

Art. 144. Sin perjuicio de lo que 
se previene en el artículo 155 de es
te capítulo, y con tal que la fuerza 
lo permita podrá poner á bordo de 
los embarcaci )nes fondeadas en el 
puerto, bahía ó rada cargadas do sal 
para el extrangero ó alfolíes del reino 
un dependiente para evitar que pueda 
extraerse sal: guardará asimismo la 
mayor compostura y circunspección con 
los Jefes ó tripulación del buque ú 
cuyo bordo se halle.

Art. 145. Cuando tenga que ha
cerse a la vela el buque, recogerá 
en la barquilla del Resguardo al de
pendiente que hubiere situado en aquel, 
manteniéndose en observación hasta 
que lo pierda de vista.

Art. 146. Si por razón de un tem
poral y obligado por algún asunto del 
desempeño del servicio, tuviere alguna 
avería en su embarcación, que procu
rará evitar á todo trance, dará parle 
á su Comandante para que este lo ha
ga al Director.

Art. 147. Los Jefes de sección ó 
de punto cumplirán cuanto se pre
viene en el art. 74, cap. VI y en el 101. 
capítulo VIII.

z
CAPITULO \ i .

OBLIGACIONES DE LOS SEGUNDOS COMAN
DANTES.

Art. 140. Ademas de saber todas 
las obligaciones que marca este Re
glamento, desde el dependiente hasta 
las de su propia clase para cumplir
las y hacerlas cumplir, estará á su 
cargo la vigilancia del servicio de to
das las secciones y puntos que cubra 
la fuerza en la provincia.

Art. 149. En caso de ausencia ó 
enfermedad del primer Comandante, 
sucederá á este, y hará entrega de 
su cometido al sargento ó cabo que 
reúna las más brillantes circunstan
cias.

Art. 150. Obedecerá y hará que 
se cumplan todas las órdenes que se 
le comunicaren por el primer Coman
dante, en lo que no se oponga al ser
vicio especial que está á su cargo, 
dando parle, en coso contrario, á la 
Dirección de lo que ocurriere.

Art. 151. Recorrerá todos los me
ses las fábricas, espumeros y salobra
les que hubiere en su provincia: se 
informará si los individuos que pres
tan sus servicios en aquellos puntos 
desplegan lodo el celo que conviene 
al bien de las rentas: se enterará es
pecialmente de si los cabos y sar
gentos, Comandantes de sección ó de 
punto, toleran fallas de disciplina ó 
de moralidad, y dará parlo de cual
quiera jiovedad (jue advierta al pri
mer Comandante, remediando por sí 
todas aquellas que llamaren su aten
ción.

Art. 152. Siempre que algún in
ferior cometiere fallas de subordina
ción ú otras que perjudiquen a los 
intereses de la Hacienda, ordenará su 
prisión, c instruirá el competente su
mario, dando conocimiento al primer 
Gomondanle.

Art. 155. Procurará en las visitas 
mensuales enterarse de los Administra
dores subalternos de Rentas estanca
das, si circula fraude por su distrito; si 
los dependieni es que cubren el servicio 
cumplen con los deberes que le impo
ne su instituto en los puntos donde le 
prestan, y de todo lo demas que con
venga al bien de las rentas: también 
se informará de los Alcaldes de ios 
pueblos sobre los dos extremos que se 
marcan en este artículo.

Art. 154. En caso que tuviere noti
cia de que cu cualquier punto de la 
provincia se hubiere efectuado fraudu
lentamente alguna extracción de sal, 
se presentará con rapidez en el; dará 
conocimiento de su salida á la Coman
dancia, é instruirá por si la competen
te sumaria, y concluida que sea, la pa
sará al primer Jefe para que por su con
ducto se eleve á donde corresponda.

Art. 155. Tendrá una relación cir
cunstanciada de todos los pozos, lagu
nas, manantiales y espumeros que liu- 
biere lo provincia para que en la dis
tribución de la fuerza so haga de la 
manera mas .conveniente, debiendo 
inutilizar lodos aquellos que la Hacien
da no beneficia, á fin de impedir su 
aprovechamiunto.

Art. 156. Dará parte al primer Ce- 
mandante de 1a reparación ó construc
ción que necesiten las casetas, caba
ñas, atalayas y falúas.

Art. 157. Dará asimismo parle de 
los descubrimientos de veneros do agua 
salada, sal, piedra ó mineral, para que 
se instruya el expedie .le y se tomen 
las medidas más convenientes al servi
cio de la Renta.

Art. 158. Procurará adquirirse fie
les confidentes para enterarse, no sola
mente de las personas que se consa
gran al contrabando de la sal, si que 
también para saber la fidelidad que dis
tinguiere á lo.s individuos del Res
guardo.

Art. 159. Cuidará de que lo salida 
de sal de las fábricas para el surtido 
del reino ó para su exportación al ex
tranjero, se verifique con todas las for
malidades que se marcan en este Re
glamento.

Art. 160. Vigilará que se cumplan 
con la mayor exactitud los artículos 
54, 74 y 75, cap. VI,

Art. 161. Remitirá parles quince
nales al primer Conmndanle, en ios 
cuales expresará la.s clases de servicios 
que hubiere heciio y lodo io que hu
biere notado en las visitas que gire á 
cada fáiirica y demas iu j ííI o s ; en caso 
de que ocurriere alguna novedad nota
ble entre dichos períodos, lo pondrá en 
conocimiento del Comandante con to
da brevedad.

Art. 162. Cuidará do cumplir por 
su parte io que se previene en el artí
culo 124, 125 y 135, cap. X.

CAPÍTULO XII.

OBLIGACIONES DE LOS PRIMEROS COMAN
DANTES.

Art. 165. Así como los cabos, sar
gentos, patrones y segundos Coman
dantes han do responder al primer 
Comandante en ios secciones ó puntos 
que mandaren de la exactitud en el ser
vicio, disciplina, orden interior y mo
ralidad de la fue ’̂za que estuviere á 
sus ordenes, así esto será responsa
ble al Director general del ramo val 
Gobernador de la provincia do cuanto 
tenga conexión con el servicio do las 
Rentas y puntual cumplimiento de 
cuanto seprevione en este Reglamento.

Art. 164. Perseguirá, y hará que 
se persiga sin tregua ni descanso, el 
fraude, y será siempre desfavorable á 
su reputación y crédito, y cansará su 
separación, si no lo extinguiere.

Art. 165. Hará que la subordina
ción se observo con el mayor rigor; 
que el respecto y consideración en
tre el inferior y el superior se cimen
ten profundamente en todas las clases, 
manteniéndolas en el pleno ejercicio 
de sus respectivas atribuciones; que 
no hubiere ningún hombro ni caba
llo inútil para la fatiga;, que eJ arma
mento, vestuario y montura se con
serven en buen estado; que el ser
vicio se cumpla, con actividad, celo 
y exactitud; que cada individuo re
ciba religiosamente los sueldos que 
se designan en el cuadro oigáníco, y 
que en todos los casos en que se de
fiendan los intereses^, de la Hacienda 
quede bien puesto el honor de las 
armas.

Art. 166. Procurará granjearse e) 
aprecio de las Autoridades, y dirigirá 
todos sus esruorzos á conseguir que la 
fuerza de su mando goce la estimación 
general.

Art. 16/. Dispondrá que la fuerza 
(le caballería y rondas volantes tengan 
l()da la movilidad que convenga al ser
vicio de las rentas.

Art. 168. Revistará personalmente 
toda Ja tuerza de su mando, lo menos 
tres veces al año; y siempre que en 
cualquier punto ocurriese alguna no
vedad (jue rédeme su presencio, acu
dirá ü él para lomar en el acto las me
didas que aconseje la utilidad del ser
vicio.

Art. 169. Cuidará en las visitas 
que gire hacerlo siempre por sorpre
sa, y so enterará de si los individuos 
cumplen estrictamente con su deber, 
y si están satisfechos de sus haberes! 
y de si se Ies ha entregado la parle de 
aprehensión que les hubiere corres
pondido en los comisos. Cualquiera fal
ta, perjuicio ó retraso que notare, lo 
remediará en el momento si fuere cau
sado por alguno de sus subordinado'^* 
pero si dimanare de alguna otra Au- 
tciridad, lo pondrá on conocimiento del 
Director genoral ó (Tohernador civil.
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para que adopten la providencia á que 
hava lugar.

Art. 170. En todo lo concerniente 
a ja organización y distribución de la 
fuerza se entenderá directamente con 
el Director general, y en cuanto al ser
vicio especial de persecución y repre
sión del contrabando y fraude, deberá 
hacerlo a la vez con el Gobernador 
de la provincia y Administrador princi
pal de Rentas estancadas.

Art. 171. Mantendrá una corres
pondencia activa y directa con el Di
rector general de todo lo relativo al 
servicio, disciplina y personal del Cuer
po, remiliéndoic las sumarias que so
bre faltas instruyere, y las propuestas 
que deberá hacer con arreglo á este 
Reglamento, mientras el mismo Direc
tor no dispusiere otra cosa en con
trario.

Art. 172. Procurará guardar la ma
yor armonía con los Administradores 
de fábrica, ateniéndose á lo que se 
prescribe en el art. 115, cap. X.

Art. 173. En el caso que hubie
re alguna divergencia entre los Ad
ministradores de las fábricas, Coman
dantes de sección ó punto y Jefes del 
Resguardo, sobre la distribución de 
la fuerza, lo consultarán con el Di
rector general para que decida lo que 
creyere más conveniente.

Art. 174. Tomará noticias circuns
tanciadas de los pozos, manantiales, 
lagunas ó fuentes saladas de su pro
vincia, y hará que se custodien ó 
inutilicen, para que la Hacienda pue
da impedir su aprovechamiento.

Art. 175. Propondrá al Director 
general, por conducto del Adminis
trador principal de fábricas, las obras 
necesarias de reparación ó construc
ción de casetas, cabañas, atalayas y 
buques, formando los presupuestos al 
efecto, y cuidando que se ocasionen 
los menores gastos á la Hacienda.

Art. 176. Dará parle al Director 
y al Gobernador civil de los descu
brimientos de veneros de agua salada, 
ó de sitios en que se encuentre sal íe  
piedra ó mineral, á Hn deque se ínsr 
truya el expediente necesario y se 

■ tomen las disposiciones oportunas pa
ra el mejor servicio de las rentas.

Art. 177. Clasificará y distribuirá 
la fuerza, según lo exija la localidad 
de las fábricas, número de espume- 
ros y manantiales y demas circuns
tancias, dando cuenta por ahora al 
Director mientras otra cosa no deter
mine éste.

Art. 178. Adquirirá fieles confiden
tes para saber quiénes son las per
sonas sospechosas que se emplean en 
el aprovechamiento de la sal de los 
manantiales y espúmenos y demas ob
jetos que se marcan en el art. 158 
capítulo XI.

Ari. 179. Dispondrá lo convenien
te para que los .Jefes de sección no 
permanezcan mucho tiempo en un so
lo punto, procurando que el cambio 
sea siempre continuo, sucesivo é in
cierto para los dependientes, y hacien
do que turnen en puntos mal sanos ó 
de extraordinaria fatiga.

Art. 100. En los partes que so le 
dieren sobre faltas cometidas por los 
individuos del Resguardo, siempre que 
mereciesen alguna consideración, 
instruirá ú ordenará que se instruya 
el correspondiente sumario, dando 
puntual aviso á la Dirección general 
de haberlo verificado y del resultado 
que ofrezca.

Art. 181. Podrá concederochodias 
de licencia dentro de la provincia, 
en casos de urgente necesidad, á cual
quiera individuo del Resguardo; pero 
por más tiempo, será de atribución 
de! Gobierno de S. M., ó del Direc
tor general, según las disposiciones 
establecidas ó que en lo sucesivo se 
establezcan.

Art. 182. En e! servicio de mar,

lo mismo que en el terrestre Je to
da su provincia vigilará la exacta y 
rigorosa observancia de cuanto que
da prevenido á cada clase respecti
va, y cumplirá por su parte las obli
gaciones que á cada una de ellas 
corresponda,

Art. 183. Formará y pasará ai 
Director general el Reglamento que 
comprenda las obligaciones locales de 
cada ronda ó Jefe de sección ó de 
punto para que lo apruebe ó modi
fique.

Art 184 Dará al Director gene
ral partes mensuales ó en periodos 
más cortos sobre los puntos siguien
tes:

1. ® De la conducta de sus subor
dinados.

2. ” De los manaiiliaics inutilizados.
3. ® De las aprehensiones, distin

guiendo las hechas en las inmedia
ciones de las fábricas, de las de los 
espumeros ó manantiales salados, y 
si produjeron hechos de armas.

4 ” Del resultado de las descar
gas y repeso de sal que llevan a los 
deposites y alfolíes los conductores.

5.® Y por último, la dirección y 
movimiento de la fuerza, según la 
importancia del distrito ó sección en 
que cada una opere; circunstancias 
extraordinarias que hayan ocurrido; 
clase peculiar del fraude, y mas ó 
menos éxito con que se haya com
batido.

(Se continuará,.)

SECCION DE LA PROVINCIA-

(lOBIEUXO CIVIL.

Circular número 147.

En la tarde del dia 27 do Mayo úl
timo, desertaron de los trabajos del 
Almajar, eslramuros de la Ciudad de 
Cartagena, los confinados del Presidio 
de la misma, José Clemente Üisneros, 
Amado .Montiel Aranda y Sebastian 
Flores Alvarez. En su consecuencia me 
dirijo á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia yiComanda*)- 
tes de los puestos de Guardia Civil pa
ra que procedan á la busca y captura 
de los expresados sujetos poniéndolos 
en tal caso á disposición del Goberna
dor de .Murcia que ios reclama. Alba
cete 1.® de Junio de 1858.—Fran
cisco Navarro.

Media filiación.

José Clemente Cisneros (a) Quijar, 
hijo de José y do María, natural de 
Sumacárcel, partido de Alberique, pro
vincia de V^alencia, vecino de su pue
blo. partido de id., provincia de id., 
estado soltero, oficio jornalero, edad 
26 años, pelo y cojas castaño, ojos par
dos, nariz larga, barba ^oca, cara lar
ga, color trigueño, estatura 5 pies, 
4 pulgadas.

Desertó en la tarde de este dia de 
los trabajos del Almajar, eslramuros 
de esta ciudad. Cartagena 27 de Mayo 
de 1858.—El Mayor, Luis Gavarron.— 
V. ® B. ® =E1 Comandante, Zendrero.

Media filiación.

Amando' .Montiel Aranda, hijo de 
Pedro y de Francisca, natural de Peal, 
partido de id., provincia de Jaén, veci
no de Torre-pedron, partido de id., pro
vincia de Jaén, estado soltero, oficio 
campo, edad 22 años, pelo y cejas cas
taño, ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, cara redonda, color trigueño, 
estatura 5 pies, una pulgada.

Desertó en la tarde de este dia de 
Jos trabajos de! Almajar extramuros de

esta ciudad. Cartagena 27 do Mayo de 
4858.r=El Mayor, Luis Gavarron.— 
V.“ B."—El Comandante, Zendrero.

Media filiación.

Sebastian Flores Alvarez, hijo de 
José y de Catalina, natural de Toros, 
partido de id., provincia dejZamora, ve
cino de Toros, partido de id., provincia 
de id., estado soltero, oficio tratante, 
edad 21 años, pelo y cejas negro, ojos 
id., nariz regular, barba poca, cara 
obal, color sano, estatura 5 pies, 2 pul
gadas, remellado del ojo izquierdo.

Desertó en la tarde de este dia de 
los irabüjosdel Almajar, exlramurosde 
esta ciudad. Cartagena 27 de Mayo do 
1858.=E1 Mayor, Luis Gavarron.— 
V.'’ B.*—El Comandante, Zendrero.

ADMimSTRACION PRINC1P\L
DE PR0P1ED.\Í)ES ¥ DERECHOS DEL ESTADO.

Estando prevenido por la Dirección 
general del ramo que con toda urgen
cia so saquen en arrendamiento todas 
las fincas rústica.s y urbanas que admi
nistra el Estado por todas procedencias 
se previene á los llevadores de tierras, 
tercias, casas y demas pertenencias que 
en el término de 20 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, presenten en esta Ad
ministración de mi cargo el documen
to que acredito la existencia ó dura
ción de sus colonias, pues en otro ca
so se procederá a celebrar nuevo ar
riendo. En su virtud, pues, ruego á los 
Señores Alcaldes que por los medios 
que les dicte su celo, tengan á bien 
dar toda la publicidad posible á este 
aviso en provecho de. sus administra
dos y en el del servicio público; evitán
doles perjuicios y reclamaciones im
pertinentes á esta Oficina que no ten
drá otro resultado que hacerla desaten
der sus trabajos, pues que pasado el 
repetido término, no se admitirán es- 

; cusas de ignorancia. Albadei& l .  ® de 
Junio de 1858.—El Administrador, 
Prudencio Iglesias.

Pi esidenle, J. Rubio.=P. A . D. L. J,_ 
Santiago Ortuño, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PUBLICA DE MURCIA.

Se hallan vacantes en esta provin
cia las escuelas de niños y de niñas 
que se expresan á continuación. El dia 
veintiséis del inmediato mes de Junio 
se dará principio á ios ejercicios de 
Oposición para proveerlas, sugelándose 
también á ella las que en aquel dia re
sulten en dicho estado por resolución 
de los expedientes que hoy se encuen
tran en curso. Los aspirantes, deben 
inscribirse en la Secretaría de esta Jun
ta seis dias antes, por lo menos al de
signado; presentando con sus solicitu
des los documentos que exije el artícu
lo 2! del Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1847.

Escuelas de niños.

Una superior en Tolana con 5.400 
rs. de sueldo anual, casa y retribucio
nes de los niños pudientes.

Las elementales de Abanilia, Alcan
tarilla y Bullas, con 4400 rs. cada una; 
y las de Cotillas, Paca y Hornera con 
3300: todas con casa y retribuciones.

De niñas.
La superior de Lorca dolada con 

5400 rs anuales y la de igual clase de 
Yecla con 4667. Las elementales de 
Alguazas, Archivel, Suigia, Cotillas, Li- 
brilla. Paca, Lumbreras, Hornera, Lor- 
qui y Ricote, con 2200 n .  de sueldo y 
los mismos derechos que las anteriores.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Murcia 26 de Mayo de 1858.—El

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE MONTORO.

Don Lorenzo García Santos, Juez le. 
Irado de primera instancia de esu 
ciudad y su partido etc.

Por el presente edicto, último tér
mino y pregón, cito, llamo y empia. 
zo á Juan Vicente Sánchez de León 
y Cruz (a) el Barbero vecino de Gra- 
natula, José Áyllon y Antonio Fer
nandez, (a) Calisto, que lo son de 6o- 
laños en el partido judicial de Alna, 
gro, Elias Romero de Aldea del 
Joaquín y Rafael Feliz, (a) los Paulinóí 
de Villanueva de San Cárlos, partido 
jurisdiccional de Almodovar del Campo 
y Manuel Briones que lo es de Orgaz, 
para que en los nuevo dias siguicnlet 
se presenten en la Cárcel de este juz
gado á responder á los cargos que se 
les hagan en la causa que en el mis
mo se sigue por robo al Sr. Conde 
del Robledo, en la inteligencia que 
de no realizarlo, seguirá el proceso 
su curso y Ies parará perjuicio las pro
videncias que se dicten. Montoro vein
te y cuatro de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Loren« 
García Sanios.= Por mandado de S. S., 
Luís Valseca.

ADMINISTRACION FXONOMICA
DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Circular.

Con arreglo á lo mandado en el ar
ticulo 23 del Real decreto de 8 de Ene
ro de 1852, y á lo que provienen las Or
denanzas de Cruzada, á cuyas bases \a 
de acomodarse esta Administración se
gún la Real orden de 5 de Octubre de 
4855 creando las Administraciones Eco
nómicas, dentro del mes siguiente í1 
dia en que se haga en cada Diócesis li 
predicación de la Bula, han de devol
verse los sumarios sobrantes de In an
terior á la Ordenación general de pagoi 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

El periodo determinado ha corrido 
con tanto exceso, que la falla do cum
plimiento imprime una responsabilidai! 
que no puede por mas tiempo prolon
garse; encargo por lo tanto a los colec
tores de Bulas de los pueblos compren
didos en esta Diócesis, que en lodo d 
mes de Junio próximo devuelvan ó es
ta Administración los Sumarios qiií 
tuviesen sobrantes de ia predicación de 
4857, en la inteligencia de que para ¿ 
1. ® de Julio, se hará del total, al Mi' 
nisterio de Gracia y Justicia dando por 
expendidos los que en aquella fecha no 
se hubieran entregado en esta oficina, 
cerrando y liquidando las cuentas indi
viduales con presencia de las escritu
ras otorgadas por los respectivos Ayn®' 
tamientos según me está prevenido.

Así también los colectores que n¡' 
hubieren satisfecho el total importede 
Sumarios espendidos de la mencionad* 
predicación de 4857, lo harán inmedij" 
lamente sin dar lugar á que esta Ad
ministración apurada por la Superiori
dad, se vea en la necesidad de recur
rir a la via de apremio. ,

Los Sres. A lcaldes de los puebla 
que se hallen en los casos 
interesados en este servicio lo bor® 
saber á los Colectores para quo 
puntual cumplimiento. Toledo a» 
Mayo d e  1858.- E l  Administrador bc 
nómico y de Cruzada, José 
Hamos.
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